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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia del interés superior de la 
niñez en decisiones relativas a la infancia migrante. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.   

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. María de los Ángeles Gutiérrez Valdez e integrantes del Grupo 
Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para dar una opinión técnica sobre 

la condición migratoria de niñas, niños o adolescentes que emita el Instituto Nacional de Migración. Prohibir que se 

realicen revisiones de carácter migratorio fuera de los lugares destinados al tránsito internacional de personas a 
efecto de comprobar la situación migratoria de niñas, niños y adolescentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 89. El presente Capítulo se refiere a las medidas 

especiales de protección que las autoridades deberán 
adoptar para garantizar los derechos de niñas, niños y 

adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, 

separados, nacionales, extranjeros y repatriados en el 
contexto de movilidad humana. 

 
…  

 
En tanto el Instituto Nacional de Migración determine la 

condición migratoria de la niña, niño o adolescente, el 
Sistema Nacional DIF o sistema de las entidades, según 

corresponda, deberá brindar la protección que prevé esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
 

 
…  

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes 

 
Único. Se reforman los artículos 89, tercer párrafo; 

117, fracción X; 122, fracción XIII; se adicionan el 
artículo 91, segundo párrafo; todos de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 89. ... 

 
 

 

 
 

 
... 

 
En tanto el Instituto Nacional de Migración, con opinión 

técnica de la Procuraduría Federal de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, determine la 

condición migratoria de la niña, niño o adolescente, el 
Sistema Nacional DIF o sistema de las entidades, según 

corresponda, deberá brindar la protección que prevé 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
... 
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Artículo 91. Las autoridades competentes, una vez en 

contacto con la niña, niño o adolescente deberán de 
adoptar las medidas correspondientes para la protección 

de sus derechos. En consecuencia, darán una solución que 
resuelva todas sus necesidades de protección, teniendo en 

cuenta sus opiniones y privilegiando la reunificación 
familiar, excepto que sea contrario a su interés superior o 

voluntad. 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
Artículo 117. Corresponden a las autoridades federales, 

en sus respectivas competencias, las atribuciones 
siguientes: 

 
I. a la IX. … 

 
X. Determinar, por conducto del Instituto Nacional de 

Migración, la condición migratoria de niñas, niños y 

adolescentes migrantes, y 
 

 
 

XI. …  
 

 
Artículo 91. ... 

 
 

 
 

 
 

 
 

Queda prohibido que fuera de los lugares 

destinados al tránsito internacional de personas 
establecidos, el Instituto Nacional de Migración 

realice revisiones de carácter migratorio dentro 
del territorio nacional a efecto de comprobar la 

situación migratoria de niñas, niños y 
adolescentes. 

 
Artículo 117. ... 

 
 

 
I. ... a IX. ... 

 
X. Emitir una opinión técnica respecto a la 

condición migratoria de niñas, niños y 

adolescentes migrantes, para que la misma sea 
tomada en cuenta en la determinación que 

establezca el Instituto Nacional de Migración, y 
 

XI. ... 
 

Artículo 122. ... 
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Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señaladas 
en el artículo anterior, en sus ámbitos de competencia, 

tendrán las atribuciones siguientes: 
 

I. a la XII.  …  
 

XIII. Supervisar el debido funcionamiento de los centros 
de asistencia social y, en su caso, ejercer las acciones 

legales que correspondan por el incumplimiento de los 
requisitos que establece la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

 
XIV. a la XVI. …  

 
 

 
 

I. ... a XII. ... 
 

XIII. Supervisar, al menos cada seis meses, el debido 
funcionamiento de los centros de asistencia social y, en 

su caso, ejercer las acciones legales que correspondan 
por el incumplimiento de los requisitos que establece la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

 
XIV. ... a XVI. ... 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre. 


